
Año CXI Lunes, 10 de enero de 1944 Núm. 6

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre ..........   60 —
Anual ' ...........................  120 —

Las Suscripciones sc solicitarán de la Dirección del 
-Hogar Ptgnatelli, calle Pígnatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales
. (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu. 
tridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. loe del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que sc inserte. I’j O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de^O’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
('revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se, solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficia de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la tm- 
prenta del Hogar Pignatelli.

OFICIA1
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar Jos números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

ws* rrir-n-rj i  -r.-MT ।awm~-i—riri fiMi»nniiti im. nrr.BniujZ-—

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
d.go civil).

Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para tos pueblos de le misma provincia. 
(' 'e 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo *

ex»EN .
Recordando a los Empresas x particulares acogidos 
al^ réglMcn de cdnciwto para- el depósito de fianzas 
¡a obligación que tienen de( presentar la declaracióit 
tlel movimiento de fas mismas durante el mes de 

faeno de 1944, ¿v dando normas para ofeCtudrlo.
limo. Sr.: Para dar cumfyiimí: ato a 1C dispudsto 

en til artículo 11 dell Dec'ne.to 26 ¿(4 octubre de 
1939, que dispone quedl'as Empresas y particulares 
acogidos al régimlen de conioierto ,para cil depósito 

fianzas en d lirstituto Nad^naO ¿ie la Vivienda, 
con arredilo a lo prevenido en su artiddi'o 5'.°, 
hajbrán de formular aimalmente antie dll citaba 
Organism deiclüaradón junada diel movimiento <?e 
fianzas habido durante ic(P año anterior.
, Estie Ministerio ha üenido a 'bien ¿jisponer que 
hi mencionada dedlaración sea prelsientada durante 
ti curso ¿kil mies de -emero de| 1944.

Las Empresas suministradoras de fluido eléc
trico, agua, gas, dervicio teíllefioMca y otros aná- 
liogos, dleberán formufenlia con arreglo al modelo 
'-nserto cn el “Boletín Ofidaf, dkl Estado” diei 1 de 
tniero de 1941, debieiKÜo s|er lia partida oficial ef 
saldo de fianzas, «n 31 di» <3iciembr-i .de: 1942; v 
l'Ois arrendatarios de loches; th ^en^ral/e-i' el 
impreso que lies ‘será <fa4ill ta‘db 'en ¡lias- olfiiriñas dd 
Instituto Nacional clfoi ta. Vivienda. MaiKiués 'le 
'Cubas, 21.

Es)ta ob^gación aTcapza a todos lc« acogidlos

al régimen de coi ¡'ciento, hayan o no tenido movi
miento de fianz^sj durante el año 1943, y a todos 
aquellos que en el durso ddll citado añcl hayan 
dejado de sier pnopíieltarios efe fincas objeto de con
cierto, por cualquier causa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v 
efdctosv

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciieimlbne de 19'43¡.—P., D.. Este

ban Pérez Gomzállez. . \
limo. Sr. Director general dell Sustituto N’iarioial 

' de la Vivienda., ,
(Dell' “Boletín Offidialf defíl Estado” núm. " 

de fecha. 7 del eniero de) 1944).

SECCION SEGUNDA*

Núm. 41

Civil d® I® provincia 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Circular
En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente extingui
da la epizootia de fiebre aftosa en el ganado lanar del 
término municipal de Mué!, que fué declarada oficial
mente con fecha 18 de septiembre del año en curso. 
, Lg  que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1943.
El Gobernador civil, 

Eduardo Baexa Alegría
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Núm. 68

Comisión Gestora de la Diputación Provincial de Zaragoza
Para dar cumplimiento a las disposiciones que regulan la tramitación reglamentaria de los presu

puestos formados por las Diputaciones provinciales, se publica en este periódico oficial el resumen poi 
capítulos y artículos del Presupuesto especial del Servicio de Contribuciones, formado y aprobado paia 
el año entrante de 1944, pudiendo interponerse contra el mismo las reclamaciones pertinentes ante el 
Gobierno Civil de esta provincia, durante el plazo de ocho días. .

RESUMEN POR CAPITULOS Y ARTICULOS

Zaragoza, 31 de diciembre de 1943.—El Presidente accidental, José María Monterde.

Artícu
los

. CONCEPTOS
Por artículos

Pesetas

Por capítulos

Pesetas

INGRESOS

1.»

L°

í APITULO L— Premios de recímdación
730.200 730.200

CAPITULO \\.-Eueiüiutles a extraordinarios \
Ingresos operación de Tesorería con el Banco de Crédito Local de

España ........................... ................................................................... 250.000
000 282.0002.® Ipgrésos sin consignación.......................................................................

l.°
2.°

CAPITULO II1*^ Residtas
» • »

Exitencia cu Caja....................................................... . ........ v • •
Créditos pendiéntes de cobro de presupuestos cerrados y liquidados.

■ Total general de INGRESOS............................... »MeocniT' ' ii. r Tner^a.

1.012.200

. GASTOS

l.°
2.°

l.°

CAPITULO I--Personal y material
54.200

84*20030.000

CAPITULO II—Gastos de recaudación
Atenciones generales: Premios a los Recaudadores en voluntaria..

i

343 000 343.000

l.°
2.°

CAPITULO III.-Devoluciones y cargas varias
261.000

<

Devoluciones y pago de intereses o peí ación j.esorej m 324.000 585.000

I.6
CAPITULO IV— Resultas

» »
Créditos pendientes de pago.. .. . .............................

1.012.200

RESUMEN
Pesetas

T IN^DÍ-QO*? ....................................... 1.012.200Importan los ..............................................................
1.012.200Importan ios .. .........................................................
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SECCION CUARTA
Núm. 44 1

Administración de Rentas Pública» 
de la provincia de Zaragoza

Confeccionadas las matrículas de la contribución in 
dustrial y de comercio de las zonas del Pilar y de San 
Pablo para el ejercicio de 1944, por el presente se po
ne en conocimiento de todos los con.ribuyentes que 
constan en las mismas, con exclusión de los que han 
constituido gremios, que estarán expuestas en esta 
Administración de Rentas Públicas durante quince días 
laborables a contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 4 de enero de 1944.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 46
I esorería de' Hacienda de la provincia 

de Zaragoza

Patente Nacional de Automóviles

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
en esta provincia; •
Hago saber: Que a partir del día 10 de enero del año 

actual quedará abierta la cobranza vo'imtaiia del im
puesto de Patente nacional de automóviles clases A y 
D (usos y consumos) y By C (industrial), correspon
dientes al primer semestre, por lo que se refiere a los 
vehículos de turismo, ómnibus, camiones y motocicle
tas, y primer trimestre para los destinados a la indus
tria de alquiler poi coche completo y con un número de 
asientos que no exceda de siete (incluido el del conduc
tor), debiendo proveerse de tal documento los contri
buyentes a quienes afecta, tanto los de ordinaria como 
los dados de alta en el año, en curso, hasta el día 25 de 
los corrientes, precisamente en las oficinas de recauda
ción de la capital (Diputación Provincial) y cabezas de 
las zonas respectivas, ya que, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 75, regla 5.a, del vigente-Estatuto de Re
caudación, no se intentará el cobro a domicilio. Así es 
que durante los días señalados han de obtener su pa
tente los contribuyentes, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo incurrirán en apremio con el 
recargo del 20 por 100 sobre sus cuotas, que quedará 
reducido al 10 por 100 si el pago lo verificasen durante 
los días 1 al 10 de febrero próximo.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa, 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando por 
cualquier causa no estuviesen en la Recaudación las 
patentes solicitadas.

Lo que en cumplimiento de-lo determinado en el ar
tículo 65 del ya citado Estatuto se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de los contribuyentes 
a quienes afecte. .

Zaragoza, 4 de enero de 1944.'- El Tesorero de Ha
cienda, Agustín Fernández.

SECCION QUINTA
. Núm. 69

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza,

Acordado por esta Excma. Corporación municipal 
contratar mediante subasta la realización del proyecto 
correspondiente a las obras para la cámara de manio

bra de los depósitos de agua de Casablanca, queda 
expuesto al público el respectivo expediente en la Se
cretaría municipal (Sección de Fomento), por término 
de ocho días, durante las horas hábiles de oficina a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones-que se quisieren, 
advirtiéndose que no será atendida ninguna que se for
mule después de dicho plazo.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1943.-El Alcalde 
Francisco Caballero.—Por acuerdo de.S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

. Núm. 67 ,

Sindicato Provincial del Olivo

DELEGACION DE ZARAGOZA

Se pone; en conocnniiem, de todas las Akal- 
■ iias que esta Delegación Provino al del .Sindicato 
del Olivo ha .dispiiesto queí en las aílmazaras a 
¿’dad,? los prodíictpye¡s liaran ItovMb fruto 
a molturación, 1^. sea 'entr'^ado- a cuenta d!e su 
. eserva 5 kilos desaceite por cada una |d<c( las per
sonas campifelididf.s pn su d|e racioina- 

jmtonti-, 'anto fanijlliarcs como sit'irvidiUnilyrv, 
siempre que tenga «di proáictn,- entregada 100 
Kilos de aqeituma por persiana, para lo ¡cual será 
! xpci-icdo por la Alcalldia d,^ res dencia til oportuno 
vcll’ante comprensivo de la1- personas auc aparez
can en dichas libretas y que ti ngan derecho a 
ótisfrutar de ese. anticipo, para que" cu él puedan 
pro sen tarde le'- alinazara colrrep.po.' h nte a 
reog'er el acete que il¡e$ corejnnda, sirviéndole 
i i.'cho documente h||' fabricante como justiñeaute 

e las citadas sa'idas. M-anido coa fisto satisfacción 
a la necesidad que pudiera:? t ner algunos cose
cheros y haci'nido de este modo llevadera la es
pera hasta que se nesudiva a cada una la solicitud 
< e reserva que en' su fd'ía haya de corresp inderKe. 
duya cantidad files será ^esco.itada d.e la reserva 
Total que' sie les asigne.

Esperto será bien interpretado el!, contenido Hie 
l-a presiente, pudiendo, no . bs^ante, consultar a 
este iSindicato cuantas dudas, pudieran surgir.

Por Dios. Eslpaña -y su Revolución Nacional- 
Sindicalista.

Zaragoza. 5 dle enero de 1944.—DI Dellegado 
provincial, Julián it&arcíá. ■

Núm. 70
Junta Provincial de Fomento Pecuario

Se. hace sa,b|er a llois ' Jn.s]jie'ctGrc> municipales 
veterinarios, como Secretarlios de Has Juntas Loca
les de Fomento Pecuario, que ea la ]>rimcra qtiin- 
celna de enero deben remitir estadlística de las 
cubriciones efectuadas en ia~ paradas particu ares 
de seme'ntallieis bovinos, y porfiaos y de productos 
obtenidos ien e,! año 1943.

Al mismo tiempo sie necuern la/ Juntas 
Locales de 171 mentó Pecuario quje to<?avía no lo 
hayan hecho, que durante cü m.qs de enero 'deben 
satlsjaqer ell montante ccn espondiente a esta 
Junta por el año 1942 en concepto de)pastos y 
rastrojeras, en la intellüígencia de que <|n el mes 
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tle febrero slerán cobradlas por la vía -d’c aprenvio 
'las cantidades correspondientes all año 1942.

Deibeñ también sadsfacer a la mayor ¡brevedad 
po-siblle iel montante correspondiente al año 1943.

Los Aik-alides, -coimo Pnesidentes die Las Juntáis 
Locales de Fomento Pecuario, tomarán nota de-, la 
presente circular y daráal c,nenia de ella a los 
Secretarios de las mismas, aü1 objeto de que pue
dan cumplimentar en- fecha oportuna -ei] servicio 
que se encomienda.

Zaragoza, 5 de caiero ¡de 1944.—El Presidente 
de la Junta, Francisco Cavero Sorcgoyen.

Kúm. 43

Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza

R^ació» de tos Ucencias de uso de armas de cema \ 
Para cazor concedidas I^k - »l mes de diciembre 
de 1943: . ¡

(Día 1:
6.368 Moverá. — Marcos Rabinat Galán.
6.369 Idem. — Luis Ferrer López.
6.370 Epila. — Mariano Martín Díaz.
6.371 Tabuenca. — Fulgencio Román Sancho.
6.372 Valtorres. — Andrés Gotor Gotor.
6.373 Ca’atayud. — Luis Gómez Sebastián.
6.37-1 Idem. — Vallero Moros Lázaro.
6.375 Idem. — Angel Comín Castellón. 
6.376 Idem. — Miguel Velilla Blasco.
6.377 Plaza. — José Andrés Mainar. .. 
6.378 Idem. — José París Émbid.
6.379 Idem. — Manuel Caudevilla Sanz.
6.380 Idem. — Antonio Lizán Navarro. -
6.381 Tauste. Julio José Murillo Salas. 
6.382 Ardisa. — José María (Sánchez Idoipe. 
6,383 Agón.. — Sécundino Sánchez Medina. 
6.384 Bureta. — Tomás Sánchez Martínez. 
6.385 La Muela. — Mariano Mur Torres. 
6386 • Utebo. ■— Mariano Hernández Diez.
6.387 Idem. — Manuel Ezquerra Mateo.
6.388 Salvatierra de Esca. — Pascual Navarro 

Hualde.
6.389 Viver de la Sierra. — Inocencio Barranco 

I^ópez. .
6.390 Caspe. — Manuel Ballesteros Ortigas. 
6.391 Idem. — Mariano Guíu Lacruz.
6.392 Idem. — José Ballabriga Roca.
6.393 Idem. — Gerardo Centelles MoÜner.
6.394 Idem. — Antonio Torres Camón. .
6.395 Chiprana. — Alejandro Muñiente Pamplona.
6.396 Idem, -r- José Muñiente Roces. 
6.3971 Zuera.' — Antonio IConte Oñatei
6.398 Idem. — Francisco Lasíerra Herradón. ■
6.399 Anento. — Fulgencio Blanco Bello.
6.400 Idem. — León Nuez Calvo.
6.401 Tarazona. — Jesús Sola Lapuentc.
6.402 Malón. —- Agustín Peña díate.
6.403 Novillas. — Prudencio Villanueva Martín*». 
6.404 Calatayud. — Jesús Díaz Torcal.
6.405 Miralbueno. — Pedro IFernández Asease.

6.406 Tobed. — Pascual iGnneno Qu^ro, -
6.407 Plasencia de Jalón.-AHiginio Lomero Usón.
6.408 Novillas. — Jesús Gracia Villanueva. 
6.409 Plaza. — Francisco Casilla Rubio.

. Día 2:
6.410 \rillar de los Navarros. — Cipriano Conta- 

. mina Valién.
6.411 Castejó’n de Valdejasa. — Francisco Aranda 

Angoy.
6.412 Osera de Ebro. — Francisco Rubio Gracia.
6.413 Munébrega. — Mariano Lajustipia Andrea.
6.414 Caspe. — José Molinos Cólera.
6.415 Ardisa. — José Buen Bernués.
6.416 Idem. — Eugenio Villanúa Til.
6.417 Salvatierra de Esca. — fEtulogio Ala-stuey 

Bueno. 1
6.418 Idem. — Felipe Hüalde Escuer.
6.419 Idem. — Pascual García Navarro. 
64-20 Fu en de jalón. — Juan Migue/l Aznar CU- 

vería.
6.421 Plaza. — Leoncio Benedicto Garzón.
6.422 Idem. — Andrés Izuzquiza Latre.
6.423 Idem. — Francisco Riverés Egea.
6.424 Ejea de los Caballeros. — Nicolás Lamarca 

Martínez.
6425 Miedes de Aragón.—'Felipe Martínez Tomás.
6.42 é( Idem. — Alejandro Lorente Pérez.
6.427 Calcena. — Domingo Lacueva Pasa-mar.
6.428 Aldíhuela de Tiestos. — Tiburcio Muñoz 

. 'Aranda. ■
6.429 . Trasobares. — Gil Ferrando Ibáñez.
6.430 fCjhiprána. — Antonio Catalán Herrera.
6.431 Tauste. — Gerinán1 Sáncli¡ez Martínez. 

Día 3:
6.432 Caspe. — Félix Albaca! Sariñena.
6.433 Villanueva de Hucrva. — José Marzo Fe

rrando.
6.434 Calatayud. .— Luis Meiús Pérez.
6.435 Used. — 'José García Simón.
6.436 Langa del Castillo. — Enriqu-3 Martín Cas

tillo.
6.437 Miralbueho. —Gregorio Gracia Carrillo.
5.430 Garrapinillos. — Andrés Romanos Artigas.
6.439 Riela. —’ Felipe Peirona Lausín.
6.440 Iden). — Pedro Sánchez Artigas.
6.441 Ejea de los Caballeros. — Juan Jiménez 

,Contín.
6.442 Torralba de los Frailes. — Calixto Baque- 

daño Gálvez.
6.443 Badufes. — Angel García Herrero.
6.444- Santa Eulalia de Gállelo.—José Obís Allué.
6.445 Codos. — Gregorio Vicente Aladren.
6.446 Calatayud. —' Vicente Catalán Moreno.
6.447 Viver de. la Sierra. — Eloy Sancho Melús.
6.448 Plaza. — Julián Sánchez Moya.

Día 4: -
6.449 Plaza. — Carlos-José Rain de'Víu Rain de 

Víu.
6.450 Burgo de E'bro (El). — Ramiro Marín Lo

bera.
6.451 Ejda de los Caballeros. ,— Gabino Espés G*y.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 37

6.452 Epila. — Manudl Cabezo Valero.
6.453 Val de San Martín. — Antonio Torrijo 

García. ■'
6.454 Castejón de Ajlarba. — Demetrio. Agudo 

Pérez.
6.455 Lécera. — José María Arcusa. San Miguel.
6.456 \ illafranca de Ebro. ■— Aurelio González Ci- 

rasuela.
6.457 Nuez dé Ebro. — Cefcrino Chueca Vi- 

llut^idas.
6.458 !S¡aVñán. — Fernando García Gil de la Co

rona.
6.459 Villar de los Navarros. — Alfredo Pérez Na

varro.
6.460 Plaza. — Felipe Sánchez Moro. 
6'.461 Santa Eulalia de Gallego. — José Liso Gar

cía.
6.462 Borja. — Migueíl Adell Renol.
6.463 Idem. — Manuel Adell Renal.
6.464 Idem. — Alberto Adell Rdnol.

Día 6:
6.465 Quinto. —- lEJías Jardiel Abenia,
6.466 Gotor. — Pedro Marín Vela.
6.467 Saviñán. — José Ignacio de Olazába! Bor- 

' díu.
6.468 Idem. — Juan Ignacio Grácián Marco.
6.469 Ambel; — Agapito Cuartero Pellicer.
6.470 Fitendejalón. — Jesús Torres Solares.
6.471 Lécera. — Mariano Muniesa Latorre. 
6.4 7,2 Agón. — Florencio Domínguez Ruiz.
6.473 Uncastillo. — Hilario Labal Viartob.
6.474 Alhgón. — Felipe Serrano Caudepón.
6.475 Sos del Rey Católico. — Ricardo Mínguez 

Riel. "
6.476 Almohacid de la ICuba. — José Martínez 

Martínez. ,
6.477 Asín. — Nicolás IGÜ1 López. 
6.478 ídem. — Gabriel Gil López.
6.479 Idem. — Marcos Burguete Burguetei. 
6.480 Miralhueno. — Pedro Aguín Paúl. 
6.481 T.itago. —" Mariano Laínez Miranda. 
6.482 Plaza. — José Tibol Soro. 
6.483 Idem. — Santiago Casas Migue!.
6.484 Idem. — José Oliver Seros. 
6.485 Idem. — José Garín Belenguer. 
6.486 Idem. — Doroteo Martín Martín. 
6.487 Idem. — José Gracia Gracia.

Día 7:
6.488 Plaza. — Félix Gómt(z Gran.
6.489 Alagón. — Leonardo Angoy Casaña.
6.490 Isuerre. — Domingo Artieda Arangay.
6.491 Bi'el. — Antonio Visús Otal.
6.492 Jaraba. — Virgilio Monge Franco.
6.493 Tauste. — Antonio Moncín LongSü. , '
6.494 Codo. — Manuel Calvete Asensio.
6.495 Calaitayud. — Ramón Sancho López.
6.496 Plaza. — Agustín Lalana Marín.
6,497 Idem, r— Tomás Mora Borraz. . 
6:498 Idem. — Miguel Veintemillas García.
6.499 La Almolda. — Segundo Pérez Düarte. ,

6.500 Villar ¿le los Navarros. — Bbs Gonzalv» 
Lufio.

6.501 Sierra de Luna. — José Grasa Bergcs.
6.502 Mafóh. — Gregorio Gil Magaña.
6.503 Plaza. — Francisco Ostáriz Trasobares. '

Día 9:
6.504 Plaza. — Víctor Buil González.
6.505 Monterde. —■ Enrique Ramón Sicilia.
6.506 Used. — Eustaquio Campillo Casanova.
6.507 Morés. — Mateo Ibáñez Joven.
6.508 Idem. — Pddro García Fajardo.
6.509 Plaza. — Prudencio Pina iGiracia.
6.510 Luna. — Gregorio Arbués Cortés.
6.511 Alberite de San Juan. — Angel Lete Azoar.
6.512 Luceni. — Ricardo Echevarne González.
6.513 Perdiguera, — Rafael Jaso Arruga.
6.514 Encastillo. — Manuel Cortés Goñi.
6.515 Piaza. — Antonio Bravo Lecina.
6.516 Langa del Castillo.—Manudl Fúnc,z Tomás.
6.517 . Aímonacid de la Sierra. — Francisco Ibañez 

López.
6.518 Santa Cruz de Crío. — Joaquín Roy Maya. 
6.519 Plaza..— Pablo Auría Lasierra.
6.520 Torrellas. — Pedro Bonilla Bartolomé. 
6.521 Idem. — T.uis Molina Pérez.
6.522 Idem. — Faustino Vela Arbrol.
6.523 Longares. — Prudencio Bellonesta Lasilla. 
6.524 Lociñena. — Ignacio .Seíral Barrio. 

. Día 10: . '
6.525 Nonaspe. — Ramón Tomás Catalán.
6.526 Calatayud. — Francisco Gaspar García.
6.527 Idem. — Antón Esteras López.
6.528 Idem. ,— Babil Pascual Andrés.
6.529 Sos del Rey Catéíico. — Victorino Bueno 

Mínguez.
6.530 Montañana. — Luis Joven Mené.
6.531 Berrueco. — Marcelino Sebastián Visiedo. 
6.532 Tobed. — José Torres Pardos.
6.533 Aguilón,. ■— José. Sqrrano Tello.
6.534 Longares'. — Tomás Bemal Lacón.
6.535 Navardún. — Félix Sánchez Vara. ‘
6.536 Idem. — Julián Lacasta Toscos.
6.537 Jaraba. — Manuel E^scolano Arregui.
6,538 Puebla de A. — Teófilo Artigas Naval.
6.539 Idem. — Emiliano Sáez de Ocáriz Ruiz. 
6.540 Alicata de Ebro. — Pascuall Leza García. 
1x541 Olvés. — Pedro Pérez Pardillos.
6.542 Idem. — Fulgencio Muñoz Pérez.
6.543 Idem. — Angel Gómez Sanz. - .
6.544 Idem. — Faustino Sebastián Pardos.
6.545 Idem. — Jaime Sánchez Herrero.
6.546 Plaza. — Gonzalo Ruiz Pamplona.
6.547 Idem. — Valentín Archanco Sánchez.
6.548 Idem. —' Eduardo Meliz Llop.
6.549 Idem,. — Santiago García Sánchez.
6.550 Idem. — Casiano Les Aísa. -
6.551 Daroca. — Luis Pérez Delgado.
6.552 Luna. — Julián Pérez Llefra.
6.553 Caspe. — Joaquín Cortés Arregui.
6.554 Idem. — Luis Casabona Quintín. _ 
6.555 Idem. — Migueíl Royo Aballa.
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‘•■5a6 Caspe. — Framcismo Mafanillo Páfcs.
6.557 Idem. — Manuel Gómez Rivas.
6.558 Chiprana. — Pedro Muñiente Barriendos. 
6.?59 l enafior de Gállego. — Ensebio Mátelo La- 

c,oma.
6.560 Idem; — Justo Gracia Navarro. 
6.561 Trasobares. — Santiago Gil Ibáñez. I

Día 11:
6.562 Calatayud. — Ricardo Sánchez Cuenca. 
6.563 Idem. — Mariano Pascual Gracia.
6.564 Idem. — Salomón Urgel Andía.
6.565 Idem. — Claudio Serrano Tórcal. 
6.?66 Idem. — Timoteo Serrano Torca!. 
6.567 Idem. — Félix Francia Herreíro. 
6.c68 Munébrega. — Francisco Lajusticia Ramón. 
G.^() Villafeliche. — Hilario Lou Sebastián. 

'Calahorra. — Miguel Miranda Mateo.
6.571 Bulbucnte. — Manuel Abad Pellicer. 

Givés? — Joaquín Milláti López. 
6c7.-> \almadrid. — Manuel Arnal Ferrando.
6.574 Osera de Ebro. — Leoncio Carreras Sán

chez.
6.?/5 Plaza. — Mariano Roche Oliver.

Idem. — José Azara Duarte.
6.577 Cabolafuente. — Constantino Aítancc Mar

tínez.
6.578 Leci/ñena. — Gaspar Martínez Gavín.
6.579 Pabuenca. — Antonip Lumbreras Román.
6.580 Las Caerlas. — Macario Vicentd ¡Sanz.
6.581 Mores. — José Muñoz Marco.

(Continuara}

Núm. 66

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Precios déla patata de siembra
Por esta Jefatura han sido fijados los precios de la 

patata de siembra procedente de las provincias de 
Navarra, Huesca y Burgos, en todos los almacenes de 
la C. R. E. P. A. -existentes en la provincia, en la 
siguiente forma: t

Patata procedente de Navarra: 1'20 pesetas kg.
Id/procedente de Huesca: 1*35 pesetas kilogramo.
Id. procedente de la provincia de Burgos: «Auto

rizada», 1‘35 pesetas kilogramo; «Seleccionada», 1*6© 
pesetas kilogramo.

No podrán efectuarsejventas en cantidades inferio* 
res a un saco.

Los Alcaldes de los 'Ayuntamientos de esta provin
cia darán a estos 'precios la máxima publicidad, nara 
conocimiento^de' los agricultores de sus respectivos 
pueblos.

Zaragoza, 5 'de enero rde 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
Domingo'Rueda'y Marín.

S E C C I O N S E x"T A
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos a] ptiblico, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos" para 

1944, pudiendo presentar lob; vecinos contra aqué'. 
dos Las reclamaciones que estimen coinveniente» 
Cuentas municipales

54 .—Codo (1940 y 41)
Ordénanzas de exacciones.

73 .—Cabolafuente
I 76.—Maluenda • .
| ^wrsto milrtici^al ordinaria

50 .—Tórrela paja
51 .—Pinseque
72 .—Alfamén
73 .—Cabolafuente
74 .— Sisamón , •
75 .—Lumpiaque

■ ' 76.—Maluenda
Rectificación al padrón municipal de habitantes

38 .—Escatrón ■ ,
53 .—Belchite
55 .—Malón
56 .—Sigüés

. 77.—Luna
78 .—Herrera de los Navarros
79 .—Tarazona
80 . —Escó
81 .—Fuendejalón
82 .—Rueda de Jalón

. 83.—Moros
84 .—Mara

Repartimiento general exh aordi bario
84 .—Mara

* * *

TORRES DE BERRELLEN Núm. 90
I rallándose vacante pfíazai dle Al¡guac^-voz 

pública de chte Ayulntamiept' . por 'dimi.-' ón' v - 
luntaria del que lia vienía desfempcñaiKto. se abre 
^onaurso para -su proviisiíón le'n propiedad por p^azo 
¿te treinta días hábiles, contados desde1 'eif ;en que 
aparezca inserto el pre4ent.ei amr. ci en el] “Bolle- 
tín Oficial” de 'la prodiincia.

La referilda plaza se ¡halla dotada coa el haber 
anuaj de 2.190 pesietas. pagadas del prdsupuesto 
^munii'rfp^l .po¡- Anhwailitijajdles v^ncicH-i.

Para'optar a esta p'laza será requisitót'indispen
sable que los soiLicitaiat-eis (sepan leier y escribir 
''•orriec|tanyentc, pf^cti^ar í^gua^ /forma .íhs 
cuatro reglas aritmética.- y rledactai (una denun
cia y una cédula de notiiificación y citación para 
los. difereintes asulntqs que sei hacen precisos a 
dicha plaza. -

LUs que se crean en condicione- de optar a lia 
misma, ditiigirán .-us in-staiicias, ■ ccritas de su pu
ño y letra a esta ALcalMía, en ti plazo indicado, 
debidamente reintegradas y ac mpañadas de Hos 
documentos stiguieuMs:

a) Certtiñcación de nacimiento par¿i acreditar 
estar comprendido entre Tos 25 y 40 años de leidlad*. 
. b) JOertiilficado que acredite!' carecier ¿fe anteic|e- 
denteis penales.

c) Certificado de buena conciucta y de adhe- 
s’ón ai gliorioso Movimiento nacional. •

d) lOertificado facultativo dle no padleceir de
fecto físico qu|e Ilie impida el ejercicio dell' cargo.

El ofiden d|e pré/ladiióni que ha de fseguii^e 
para dicho nombramiento será <dle’ adulerdb con 
lo que disipiomen la Ley de 25 de agosto ¿je 1939 
y 'Ordlein deif Ministerio de la Gob rnación de oc- 
rubre ¡del mismo afio, a saber:
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a) Caballero, mutilacfcs.
b) Excomibati'entes.
c) Excautivos. ,
d) FamiiMiáres de ifcrsonas víctimas • I- a 

guerra.
En «efi caso de no presentarse ; .«-tud > • v 1 s 

compren'dídios anterií rmient'e, pod ']. sed 'lar el 
expresado cargo.indivi<?iL-V nictitos d' guerra 
y dentro dle; la nuisnia etdlald1.

Torres de Berrellén, 3 <?e enero d? VHh .— : x -*- 
eatde, Tomás Sol.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requis*tor as
Bajo abmibiiiikiito de ser declarados iTbc'des _r de incu

rrir cu las dentáis responsabiHdadcs legales de no presen
tarse los procesados que a cointintuición c.vpr.'-smt, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día df la publica
ción del anuncio rn esde periódica oficial y ante el Jues 
o Tribunal' que se sc ím Ip , se les cita, llanta y .emptosa, 
encargándose a bodas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial proVcdan a 47 busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jufs 
o Trihund con arreglo a Ids artículos 512 y 388 de la 
Ley de Enjieiciamicnto Criminal y 664 de la Ley de En- 
juiciyniiento Militar de Marina.

Núm. 86 . ■
DE MEND1A GOENAGA (Luis), de 29 h ió s , casa

do, hijo de Luis y Vicenta, natural de Villagoria (Guir 
núzcoa), y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza (sito en 
Predicadores, núm. 56) al objeto de constituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye contra el mismo con el núme
ro 362 de 1943, sobre hurto.

Juzgados míEtares
. Núm. 85

BATALLON DE INFANTERIA DE MONTAÑA n.” 23 
SAN SEBASTIAN

MARTIN CARIÑENA (Saturnino), de 23 años de 
edad, a quien se le instruye expediente judicial nume
ro 1.504 43 por haber faltado a incorporación a filas, 
comparecerá en el niazo de quince dias ante el Alférez 
Juez instructor del Batallón de Infantería de Montaña 
núm. 23 (Cuartel de Loyola), D. Vicente Latiegui Braso, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde, interesando de las Autoridades que, caso de 
ser habidó, sea detenido y conducido a mi presencia. 

San Sebastián, cuatro de enem de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Alférez Juez instructor, Vicente 
Latiegui. .

Juzgados de primera nstanc^a
Núm. 89

JUZGADO NUM. 17.-MADR1D 
Cédula de notificación y requerimiento

El Juzgad de primlera irístancia uiúmcro 17 
die Madrid, en los autos siegiüd'Gs a instame a del 
Banco Hipotecario de España sobre secu tro y 
pOSfc'áíá'n int^riina de dos fin:a- hipotecadas 1 n- 
garantía de 3.000 ptEotas a que ouedlV rdiuc.do un 
oréstamo ¿"e mayor suma hecho por el mismo a 
D.a Cara Logr ño Uu'esta, ,ie ha dictado m si
guiente

“Providencia, Juez Sr. Lozar.-j—Juzgado <*e 
prl?mera instavcMa númkjio llF.—Mnlin J 22 de 
-.dciembre de 1943.—El precedente escrito únase a 
los autos de su razón y proveyendo al-mismo, 
habiendo transcurrido || pllh^ ele quince Eia^ 
desde la adlmásüón de lia demanda, que lo fue •en 
prcvi-doncia de 4 de npviemlbrei uriimo, i que 1 s 
herederos o causahabiclnit'és die 'a finada l)a C:a"a 
ivgroño Cud-ta hayan verificado eH1 payo de los 

mestre's vcmtid'os eii 30 de juni' y 3'1 dlc di. iem- 
bre de 1940 y 1941. y 30 die jimio <?e 1942. im
portantes cada uno de ellos 91 13-■pesetas, como 
se solícita, v de edaformidaíj con úo dispuesto ?n_c1 
artículo 33'<?e la Ley d|e 2 de diciembre de 1872. 
oncor-dante c o it  (€<1 10 dleil Decreto-Ley c.'e 4 d ■ 

agosto die 1928. ue decreta en fav. r del Banco Hi
potecario d.e España el secuestro y posesión interi
na de las dos fincas hipotiecaldas, qu,e i’.o bon dos 
campos en Cascajos. térmíUno municipal', de Gallfir 
(Zaragoza), expiidi'éndo^ei el cpoPtutno >?x'hlorto 
con los insertos necesanios abseñer Juez die prime
ra in tancía d,e Borja para qu: se confiera dicha 
cdse&ión al referi; ?.) Ban y :n su nombre; a? por- 
tadr ■ del exh rtó o persona que éste •designe, y se 
requiera a lós arrer.d'atari s para qiue reconozcan 
al Banco como tal pesieedor y le saú-fagan k>> 
frutos y rentas,, a-sí nomo para otile s,e libre man- 
damvnto, p r duplica ’|o. al - ñor Registrador de 
la Propiedad- de ¿Ji-dho partido con el fin de que s-e 
1 -me anotación preventiva del secuestro que se 
decreta, coasignáridos'e en él’ que 1a cantidaci que 
se trata -de asegurar con la anotación es la -de 
470'65 peí^tas a que ascknden 1 p?mitres cu- 
va falta de pago motiva e,-sto?i auttis, y la de LO'a ) 
pesetas para costal y gastos mandam-cnto que 
ha de ser extensivo para qu? > i xpid i oertihea- 
ción e-a refee ón qu acredite el estado de cargas 
que graven en la actualidad la- lincas hipottea- 
,*iy, c.egún los modernos libros, o sica, a partir '^e 
jP de enero <k 1053. y de coi iorm:’ad con '.o 
riue se interesa en di' otno'sli. notlfíqluese esta pro- 
viideiiicia a los henederos o c¿iusahabientes de 1 
D® ;Clara Loo-roño Cuesta v se 'U requiera para 
nuei satisfagan al Banco;-u débito en el plazo de 
dos días, bajo apercibimiento mu <X-. no 'nacer • • 
se procederá a a deota en pública subasta d.c- as 
fincas hipotecadas y a la reseis-i n del ]me -t.aimi 
v liara qu? dentro di seis <?¡as jirese de? en 
decretaría del que refredda los títub • ''e propie
dad d- das fincas, bajo apere.b miento que r1 
haceiio se emplearán .o> apremio o exp dir m 
•i su c str lo- tfistimoníios ■' certificaciones que 
'seaH ■plroueldieatei-; -«uya notibcy.cíón (y requerí- 
mientes se practicarán par eflictcs que se fijaran 

.en ed sitio público de cd^tumbre de los Jn/gados 
municipales de GaJlur y diez primera ¡instancia de 
•Boria. a cuyo fin SiC acompañara,/ al ^exhMto 
acordado Vibrar, y expídase otro exhorto al se
ñor Juez de primera instancia Decano de hs efe 
Zaragoza con otro -edicto para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de aquiella provincia. Lo pro
veyó x firma S. 1S a de que! doy üe^Elpidio Lo- 
zano.—Ante mi. Hilario Dago”. (Rubricados).

Y para que sirva! de cédulla de notih .ación v 
requerím entoá a 'líos fines y peí -eil termm -x- 
prdsados, expido Ha prerent,; (|ue firmo en Madr -I 
a veintidós de diciembre del mil novecientos cua
renta y tres-.—Elpidic Lozano.—Di Secretario, 
Hilario Dago.
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Núm. 88
JUZGADO NUM. 3 .

Cédu'a de citación y ofrecimiento de causa

Según lo acordado por-el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en el sumario que 
se s'gue.cn dicho Juzgado con el núm. 344 de 1943, so
bre estafa y uso indebido de uniforme, se cita por me
dio de la presente a la ' perjudicada Felisa Mofellón 
Quilez, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, a 
fin de que dentro de los cinco dias siguientes al de la 
publicación de la presente comparezca ante dicho juzga
do de instrucción a fin de recibirle declaración por el 
hecho de autos y hacerle el ofrecimiento de causa que 
dispone el articulo 109 déla Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, ofrecimiento que desde luego se le hace por 
medio de la presente, apercibida que de no comparecer 
le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos 
leuarenta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

• Núm. 5.860
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Xntoñic Bayona de Corcucra. Juez, de ins
trucción de La Ahnuñia'de"Doña Godina;
Por él i>resente 4Hcto hago saber: Que en dili

gencias de exención de costas en causa número 6 
tií 1931, seiguida por alzamiento de Limes, con
tra Baltasar Abueilb Bona, se1 isaca allLventa .cn. 
prinrera subasta, por el. tipo de tasación, los bie- 
:jes embargados á dicho ejecutado, siguientes:

L na casa dita etn la plaza de la. [g'-esia., señala
da con el número 2. de Pairóla, de 856 metros _ 
cuadrados' de superficie, de tres pisos, y linda: por 
derecha, cc.i EmiHio Düarte; izquierda, co<n Car-, 
men Soll'sona, y espada, con) caHei del Castigo. 
Tasada perioia'lmente eln 103.000 posetas;.
_ El rematé se celebrará ea, este Juzgado el .lia 
5 de febrero próxiimo, a lais< once horas; que para 
tomar parte en la subasta habrá de depositarse 
];reviamcnte sobre la mesa del. Juzgado o en la 
oficina correspondiente el 10 por 100 en efectivo 
(idi tipo de subasta de líos bienes que se pr tenu- 

'. dquirir, sin cuyo requisito^ no se admitirá postor 
alguno: que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes /dle dicho tipo; que el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a 'utr ter
cero, y qu? la certificación del Keigistro la 
Propiedad referente al! tlituh de ila prppieda'l y 
cargas a que está afecta 'la nasa expresada están 
de manifiesto ion Secretaría. *

Dado en La Almunia a treinta de- diciembre de 
mil novecientos cuarenta tres.—Antonio Bayona. 
El Secretario, Luis Alvarez.

Juzgados municipales 
Núm. 58
'CASPE t

En los autos de juicio de faltas ¿Ip que hiego se 
hará mérito se dictó séntenc'ia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen :

“Sentencia: En la diudad! de Calspe a 30 de dí- 
c'erribrei de 1'943, el Sr. Di. Miigu-cl Mora-Ilels Cortés, 
Juez municipal suplHente de Ha misma en funciones 
po^ indisposición) del propietario: habiendo visto 

fos presentes autcis dlel juidio verbal de fal-" , 
tas seguidos con el número 160 <N1 año corriente.

por denuncia de ‘la Pollicía del Ustado en esta 
plaza'■sobre lesiones a Juan: Goi^oedhca Aguirr'-, 
cuyas circuntancias personaje:, ya constan en au
tos, amibuUánte, cuyo actual paradero .-c ignora, 
(ontra Tomás iCantalapi^dra-Manrique, cuyas cir
cunstancias personales se ignoran por haberse la
do a la fuga, y en la actuaEdad en ignora!d'o para
dero, declarado rebeHd'e, siendo también parte en 
el juidio ell señor Fiscal mumcipal, letrado: y

Fallo: Que deb. de. concíenar y conde.-. ' ai de- 
nuncialdci Tomás Cantalapiedra Manrique a la pe
na de. veinte' días de arresto, que: sufrirá mi el 
Depósito municipal, y a (iue paguie las costas de 
este Juicio:

Notifiqucsei esta sentencia a -la'.' partes, inser
tándose encabezamiento y parte dispositiva en 
ej “Boletín Oficial” de la provincia.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgand -n esta 
instancia, la pronuncio, manido y firmo-—Miguel 
Morales Cortés”. ( Rubricado). '

Fue plubC/icada ci] mismo día de su fecha.
Y para su inserción en di “Boletín O’ficial” -c?e 

está provincia, a fin de que1 sirva de -tificación 
legal al leslionado y deinuñeiado, eme sie "roce 
su paradero, de orden die ISl. S.a libro el presente^ 
en Caspe- a treinta de- diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres. — El Secrictarfo, Fernando 
Martínez.

Núm. 59
.CASPE . .

“Sentencia: En la diudad del Caspe a 28 de di
ciembre de 1943, df Sr. D, Mariano- Navarro y 
Ros, Juez municipal de la misma; hábiepdo visto- 
por sí los presentes autos del] juicio verbal ¡Je fal
tas seguido con el número 18 del año corriente, 
sobre hurto, en virtud de* atestado de. la IGuardia 
Civil del puesto de .esta ‘localidad, contra Priní- 
tivo Collados Palcmar, cuyas nircunstarúgas' -per- 
sónalés y actual paradero se igUioran, que tuvo su 
último domicilio .en Zaragoza (callé de Dón. Juan 
dp Aragnán, dúm. 9), Esliendo también parte .eri el 
juicio el perjudicado Gregorio Mur Aranda, le 
e-ta vecindad y cd señor Fiscal muircipaíli; v

Fallo:-Que deb. absidlVcr y absuelvo líbremen- 
le al acusado Primitivo Collladós Palomar, decía- . 
-ando de oficio las costar

Xotifíquese esta sentencia, insertándose en el 
“Boletín Oficiial” de Ha provincG el encabeza
miento y parte dispositiva de da ir/sma.—Asi por 
•sta mi sentencia ' definitivámeint juzgarde en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo — Ma- 
iia.no Navarro Ros”. (Rubricado

Fue publicalda ell mismo día.
Y para su inserdión en el “Bo ei.i Oficia;” d< 

esta provincia, a fin de Kjju'e sirva tile niotifKación 
le-ga1 al acubado, do orden l-te Sé S.a libro el pre- 
.'cnte en Caspe a treinta de diciembre de mil n 
vecientos yuarenta y tile-. — Eli Secretario. Fer
nando' Martínez.

TIP. HéGAR FieNATELLI
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